
• El derecho a la vida, la supervivencia y el desarrollo (artículo 6)
• El respeto por los puntos de vista del niño (artículo 12).

La no discriminación: Los derechos que se garantizan en 
la Convención corresponden a todos los niños y niñas sin
excepción. El Artículo 2 afirma que los Estados partes “respe-
tarán los derechos enunciados en la presente Convención y 
asegurarán su aplicación a cada niño sujeto a su jurisdicción,
sin distinción alguna, independientemente de la raza, el color, el
sexo, el idioma, la religión, la opinión política o de otra índole,
el origen nacional, étnico o social, la posición económica, los
impedimentos físicos, el nacimiento o cualquier otra condición
del niño, de sus padres o de sus representantes legales”.  

Esta aplicación universal es actualmente un elemento funda-
mental de cualquier instrumento de derechos humanos; sin
embargo, en 1959, en un borrador de la Declaración de los
Derechos del Niño de las Naciones Unidas se eliminó una dis-
posición aparte en la que se afirmaba la igualdad de derechos
para los niños y niñas nacidos dentro y fuera del vínculo matri-

monial. La suma importancia del principio de no discrimina-
ción deviene evidente al considerar, por ejemplo, la situación de
los niños o niñas que padecen discapacidad, que son emigran-
tes indocumentados o que están huérfanos por causa del SIDA.
Además, debe protegerse a los niños y niñas de la discrimina-
ción que se basa en las creencias de sus progenitores, sus repre-
sentantes legales u otros miembros de la familia. El principio de
no discriminación evoca el espíritu de la Convención de 1965
sobre la Eliminación de la Discriminación Racial y la
Convención de 1979 sobre la eliminación de todas las formas
de discriminación contra la mujer.

Las disparidades que afectan a la conquista de los derechos de la
infancia son patentes en todos los países. A pesar de que el creci-
miento económico mundial durante la década de 1990 y gran
parte de ésta ha llevado a una reducción notable en los índices de
pobreza absoluta de muchos países –muy en especial China y la
India–, se han acentuado de forma notable las diferencias entre los
distintos grupos poblacionales y de ingresos en lo tocante a la
atención sanitaria de la madre, del recién nacido y del niño, y al
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Hay dos Protocolos Facultativos de la
Convención sobre los Derechos del Niño,
que fueron aprobados por la Asamblea
General de las Naciones Unidas el 25 de
mayo de 2000. Se trata del Protocolo
Facultativo relativo a la venta de niños, la
prostitución infantil y la utilización de niños
en la pornografía, que entró en vigor el 18
de enero de 2002, y el Protocolo Facultativo
relativo a la participación de los niños en los
conflictos armados, que entró en vigor el 
12 de febrero de 2002. La redacción de los
Protocolos Facultativos se centró en temas
que los Estados partes consideraron que
exigían un compromiso mayor que el que 
se describía en la Convención.

Protocolo Facultativo relativo a la
participación de los niños en los 
conflictos armados

El proceso de redacción consensuado de
la Convención llevó a que la edad mínima
para la participación de los niños en las
Fuerzas Armadas se estableciera en torno
a los 15 años, una edad que muchos países
consideraron como demasiado temprana.
El Protocolo Facultativo requiere a los
Estados partes prohibir la conscripción 
de cualquier persona menor de 18 años,
adoptar todas las medidas viables para
garantizar que los soldados reclutados

voluntariamente y menores de 18 años no
participen en combate, y penalizar el reclu-
tamiento de niños menores de 18 años por
los grupos rebeldes.

El protocolo resolvió la contradicción de 
la Convención, que no garantizaba a los
soldados menores de 18 años los mismos
derechos y la misma protección que al
resto de los niños, y establecía una norma
jurídica y una regla internacional que 
facilitaba la tarea de responsabilizar a los
países y alentaba la aprobación de leyes
nacionales de conformidad con sus princi-
pios. En julio de 2009, el protocolo había
sido ratificado por 128 países y firmado 
por otros 28.

Protocolo Facultativo relativo a 
la venta de niños, la prostitución
infantil y la utilización de niños 
en la pornografía

El Protocolo Facultativo relativo a la venta de
niños, la prostitución infantil y la utilización
de niños en la pornografía fue concebido
para fortalecer la protección de los niños y
niñas contra estas formas de explotación.
Entre sus disposiciones cabe destacar
recomendaciones sobre la penalización 
de este tipo de prácticas; procedimientos
para la extradición de las personas culpa-
bles de estos delitos; llamamientos para la

cooperación internacional en la búsqueda
y enjuiciamiento de los culpables; procedi-
mientos para proteger y asistir a las víctimas
infantiles; y llamamientos para promover 
la sensibilización de la opinión pública. El
Protocolo Facultativo relativo a la venta de
niños, la prostitución infantil y la utilización
de niños en la pornografía ha servido para
aumentar la concienciación internacional
sobre los complejos temas implicados e
influir en los intentos de los gobiernos
nacionales para aprobar y poner en vigor
leyes pertinentes. En julio de 2009, el
Protocolo había sido ratificado por 
132 países y firmado por otros 29.

Un aspecto peculiar de los Protocolos
Facultativos es que en ellos figura una dis-
posición especial que facilita su ratifica-
ción por parte de los Estados Unidos y de
Somalia, los dos únicos países que no han
ratificado la Convención. El Gobierno de los
Estados Unidos ratificó ambos Protocolos
Facultativos el 23 de diciembre de 2002;
Somalia ha firmado pero no ha ratificado el
Protocolo Facultativo relativo a la participa-
ción de los niños en los conflictos armados.

Véanse las referencias en las páginas
90–92.
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